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Orden Ministerial de 29 de 
julio de 1963, aprobando ía cla
sificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villaverde 
de! Monte.

Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término 
municipal de Villaverde del Mon
te, provincia de Burgos.

Resultando: Que, dispuesta 
por la Dirección General de Ga
nadería, la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el mencio
nado término municipal, se desig
nó para realizarla al Perito Agrí
cola dei Estado, don José Luis 
Ruiz Martín, quien, una vez 
practicados los trabajos de cam
po y oídas las opiniones de las 
Autoridades locales, redactó el 
proyecto de clasificación con ba
se en el deslinde realizado en el 
año 1914 y clasificaciones de las 
vías pecuarias de los términos mu
nicipales colindantes, utilizando 
como elementos auxiliares los 
planos confeccionados por el Ins
tituto Geográfico y Catastral.

Resultando: Que dicho pro
yecto fue sometido a exposición 
pública en el Ayuntamiento de 
Villaverde del Monte y devuelto 
a la Dirección General de Gana

dería, con las diligencias corres
pondientes y favorablemente in
formado por la Corporación mu
nicipal y Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.

Resultando: Que por la Jefa
tura de Obras Públicas de la .

: provincia, a la que también se re- I 
; mitió un ejemplar del proyecto, ; 
■ no se opuso reparo alguno y que 1 
i el Ingeniero Agrónomo, Inspec- 
: tor del Servicio de Vías Pecua

rias, lo informa favorablemente.
! Resultando: Que remitido el 
! expediente a la Secretaría Jurí- 
; dica del Departamento, informó 
' en el sentido de ser procedente 
i su aprobación en la forma pro

puesta por la Dirección General 
de Ganadería.

I Vistos: Los artículos 5 al 12 
del Reglamento de Vías Pecua-

: rias, aprobado por Decreto de 23 
de diciembre de 1944 y la Ley

: de Procedimiento Administrativo, 
de 1 7 de julio de 1958.

i Considerando: Que la clasifi- 
¡ cación ha sido proyectada ajus- 
: tándose a. lo dispuesto en los ar- 
' tículos pertinentes d e 1 Regla- 
¡ mentó de Vías Pecuarias, que no 
' se han formulado reclamaciones 
; durante el período de exposición 
: pública y que son favorables a 

su aprobación cuantos informes 
se han emitido.

Considerando: Que en la tra- 
i mitación del expediente se han 
i cumplido todos los requisitos le- 
1 gales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero — Aprobar la cla

sificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Villaverde del Monte, pro
vincia de Burgos, por la que se 
consideran:

//¡as pecuarias necesarias
Vereda de La Carrasca a La 

Piedra, y vereda de Burgos.— 
La anchura de estas dos veredas 
es de veinte metros con. ochenta 
y nueve centímetros (20,89 m.).

Colada de los Ceroneros o del 
camino de Ciadoncha a Villam- 
zán. — Su anchura es de trece 
metros (13 metros).

No obstante cuanto antecede, 
para determinar definitivamente la 
anchura de las vías pecuarias se 
tendrán en cuenta, al practicar 
las operaciones de deslinde, las 
especiales condiciones topográfi
cas del terreno, alteraciones por 
el transcuro del tiempo en cauces 
fluviales, paso por zonas urbanas 
o situaciones de derecho, creadas 
al amparo del art. 2.° del Regla
mento de Vías Pecuarias.

Segundo.—Las vías pecuarias 
que se relacionan tienen la direc
ción, longitud, descripción y de
más características que se expre
san en el proyecto de clasifica
ción.

Tercero. — Si en el término 
municipal existiesen otras vías pe
cuarias, ademas de las mencio
nadas, aquellas no perderán su
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carácter de tales y podrán ser 
adicionadas a la presente clasifi
cación por los trámites reglamen
tarios.

Cuarto.—Todo plan de urba
nismo, obras públicas o de cual
quier clase, que implique modifi
cación de las características de 
las vías pecuarias, precisará la co
rrespondiente-autorización de este 
Departamento, si procediere, a 
cuyo efecto Se dará cuenta a la 
Dirección General de Ganade
ría, con iá suficiente antelación 
para el oportuno estudio.

Quinto.—Que se proceda, una 
vez firme la clasificación, al des- . 
linde y amojonamiento de las 
vías pecuarias.

Sexto. — Esta resolución, que 
será publicada en los boletines 
oficiales del Ejstado y de la pro- I 
vincia, para general conocimien- i 
to, agota la vía gubernativa, pu- 
diendo, los que se consideren 
afectados por ella, interponer re
curso de reposición ante este Mi
nisterio, como previo al conten- 
cioso-administrativo, dentro del 
plazo de un mes, de acuerdo con 
lo dispuesto en los arts. 1 13 y 
126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
1958, en relación con los artícu
los 52 y siguientes de Ley de 27 
de diciembre de 1956, regulado
ra de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.—Dios 
guarde a V I. muchos años.— 
Madrid, 29 de julio de 1963. 
P. D., Santiago Pardo Canalís.”

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 8 de agosto de 1963. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

SECRETARÍA GENERAL 

Circular núm. 48
El limo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local, ha 
dictado, con fecha 15" de julio 
ppdo., la siguiente resolución:

“Pendiente de nueva regula
ción legal de régimen de emolu
mentos y plantillas de los funcio
narios locales, y a fin dé conse
guir la máxima uniformidad de 
criterio en la materia; esta Direc
ción General, en us.> de las atri
buciones que le corresponden con 
arreglo al artículo 14 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración. local, ha resuelto re
cabar para sí, con carácter gene
ral y en lo sucesivo, la facultad 
de otorgar el correspondiente vi
sados a las plantillas de persona) 
de los Municipios de menos de 
8.001 habitantes, incluido el vi
sado de plazas a efectos de se
ñalamiento de edades de jubila
ción con. arreglo al Decreto de 
5 de mayo de 1961 ; quedando 
sin efecto la delegación conferida 
al respecto a los Gobernadores Ci
viles por la Circular de este Cen
tro directivo de 31 de marzo 
de 1963.”

Lo que se hace público, por 
medio de este periódico oficial, 
para general conocimiento.

Burgos, 6 de agosto dé 1963. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

Aprobado por la Excelentísi
ma Diputación, en sesiones de 18 
de mayo y 22 de junio- del co
rriente. año, los pliegos de con
diciones facultativas y económi- 
cas-administrativas, que han de 
regir en las subastas de las obras 
que a continuación se relacionan, 
se exponen al público, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1959, durante el 
plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia,, a efectos de re
clamaciones :

Relación que se cita

Obras de machaqueo, empleo, 
consolidación, de piedra con má
quina apisonadora y riego seíni- 
profundo con emulsión asfáltica, 
destinado a la reparación del fir
me de los kilómetros 1 ai 5,675 
del camino vecinal de Albillos a 
ViHagonzalo-Pedernales y ramal 
de Villamiel de Muñó, y

Obras de machaqueo, empleo, 
consolidación de piedra con má
quina apisonadora y riego semi- 
profundo con emulsión asfáltica, 
destinado a la reparación del fir
me de los kilómetros i al 1,450 
y 1 al 1,050 de ios caminos ve
cinales de Viloria de Rioja al 
kilómetro 54 de la carretera de 
Burgos-Logroño y Viloria de 
Rioja al kilómetro 56 de la mis
ma.

Burgos, 7 de agosto de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio accidental, José María Vi
cente Izquierdo.

i

rpllOMNCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO

' Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de la ciu- 

’ dad de Burgos y su partido, 
Hago saber: Que por provi

dencia dictada con esta fecha en 
el ramo de apremio de la causa 
126, de 1962, por estafa, se ha 
acordado sacar a tercera y públi
ca subasta, sin sujeción a tipo, 
por término de ocho días:

Dos aparatos de radio de 
automóvil, marca “Marcom , 
modelos RA-68, núms. 300.073 
y 299.957, que han sido valora
dos en ocho mil pesetas, los dos, 
y se hallan depositados en este 
Juzgado.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia del mismo, el día 
veintiocho del actual y hora dé
las once y media de la mañana, 
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y para tomar parte en ella, de- 
i berán los Imitadores consignar j 

previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
aparatos de radio que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consig
naciones a los respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, eni 
su caso, como parte del precio 
de la venta.

Si hubiere postor que ofrezca ■ 
las dos terceras partes del precio : 
que sirvió de tipo para Ja segunda ¡ 
subasta, y que acepte las condi- i 
ciones de la misma, se aprobará 
el remate.

Dado en Burgos, a tres de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.

Villadiego
Don Manuel Mateos Santama

ría, Juez municipal, y por 
vacantes, en funciones del de 
Primera Instancia de Villa
diego,

Hago saber: Que en auto de 
juicio ejecutivo que se ha seguido 
a instancia de don Julio Llórente 
Ruiz, representado por el Pro
curador don Miguel Casado Del
gado, contra doro Domingo Gar
cía Gutiérrez, sobre reclamación 
de cantidad de 20.000 pesetas, 
por providencia del día de ayer 
se acordó sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de 
veinte días, las siguientes fincas 
rústicas, sitas en Villegas, y que 
han sido embargadas al deman
dado:

1. Una tierra a Las Navás, 
de cuatro fanegas o- una hectá
rea y 44 áreas, linda norte Arro

yo; sur, Epifanio Martínez, y es
te y oeste, arroyos. Valorada en 
la cantidad de 16.000 pesetas.

■2. Otra a Valdemuza, de. 
tres fanegas o una hectárea y 8 
áreas, linda norte, cuesta; sur, 
Prados, y este y oeste, arroyos., 
Valorada en 12.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la, 
sala audiencia de este Juzgado, 
el día 29 del corriente mes, a las 
doce horas; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; para to
mar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10% del 
avalúo, haciéndose constar que 
no ha sido suplida la falta de tí
tulos.

Dado en Villadiego, a 1 de 
agosto de 1963.—ti Juez, Ma
nuel Mgteos Santamaría.

2.692-0-143,15

ANUNCIOS OFICIALES
M 8ISIEBI0 BE LA VIVIENDA
Gerencia de urbanización

Información pública, plan par
cial del polígono «Allende Due
ro'» (1.a fase) de Aranda de Due

ro (Burgos)

al público en los locales dé la 
Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda, en Burgos, 
Plaza de Alonso Martínez, 7, du
rante las horas de oficina.

Lo qué, de acuerdo con la re
ferida Ley, se publica a los debi
dos efectos.

Madrid, 30 de julio de 1963.— 
El Director-Gerente, Pedro Biga- 
dor Lasarte.

Información pública proyecto de 
abastecimiento de agua de la 
totalidad del polígono y los de 
explotación y pavimentación, al
cantarillado y abastecimiento y 
distribución de agua de la L* 
fase del polígono «Allende Due
ro», de Aranda de Duero (Bur

gos)
En cumplimiento de lo preve

nido en el artículo 32 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, se someten a informa
ción pública, durante un mes, el 
proyecto de abastecimiento de 
agua de la totalidad del polígo
no y los de explanación y pavi
mentación, alcantarillado y abas
tecimiento y distribución de agua 
de la primera fase del polígono 
«Allende Duero», sito en eltér- 
mino municipal de Burgos.

Los proyectos de referencia se 
encuentran expuestos al público 
en los locales de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la 
Vivienda, de Burgos, Plaza de 
Alonso Martínez, 7, durante las 
horas de oficina.

Lo que de acuerdo con la ci
tada Ley, se publica a los debi
dos efectos.

Madrid, 31 de julio de 1963.— 
El Director-Gerente, Pedro Biga- 
dor Lasarte.

Delegación lo Trabajo lo Burgos

cante, durante un plazo de quin
ce días naturales, contados a pai- 
tir del siguiente al de la publicá- 

; ción en el “Boletín Oficial” de la 
; provincia, hasta las trece horas.

Documentos necesarios
1° Inst a n c i a, debidamente 

- reintegrada, dirigida al Ilustrtsí-

En cumplimiento de lo orde
nado en el articulo 32 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Or- i 
denación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, se somete a informa
ción pública, durante un mes, el 
proyecto de plan parcial de or- | 
denación del polígono «Allende 
Duero» (1.a fase), sito en el tér- i 
mino municipal de Aranda de . 
Duero (Burgos). El proyecto de ¡ 
refencia se encuentra expuesto ¡ 

Concurso convocado para pro
veer una plaza de Matrona en la 
Residencia Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad “Ge
neral Vague’’, de esta capital

Existiendo en la actualidad 
una vacante de Matrona en la 
Residencia Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad “Ge
neral. Yagüe”, quedará abierto 
el plazo de presentación de ins
tancias ero solicitud de dicha va- 
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mo señor Delegado General del 
Instituto Nacional de Previsión.

2. ° Título o copia notarial 
'del mismo, en su defecto resguar
do acreditativo de haber abonado 
los derechos correspondientes al 
mismo.

3. ° Recibo de haber satisfe
cho la cantidad de 15 pesetas a 
la Mutualidad de Personal Sa
nitario de S. O. E.; dicho recibo 
será facilitado por el Colegio Ofi
cial de Matronas.

4. ° Cuantos documentos de 
méritos o títulos deseen aportar.

Las solicitudes deberán pre-, 
sentarse en la Inspección Provin
cial de Servicios Sanitarios, sita 
en calle de Vitoria, núm. 16-2.°, 
de esta capital.

Burgos, 5 de agosto de 1963. 
El Delegado de Trabajo, (ilegi
ble).

Servicio nacional de Pesca 
Fluvial p Caza

3/ Región.» Jefatura
ANUNCIO 1

Con fecha 30 de julio último ’ 
el limo. Sr. Jefe Nacional de Pes- ; 
ca Fluvial y Caza, comunica lo ¡ 
siguiente:

«Visto el aprovechamiento j 
exhaustivo que d e 1 cangrejo 
de río se viene efectuando ac
tualmente en la mayoría de las 
aguas continentales de la nación 
y considerando el peligro que 
ello supone para la conservación 
y adecuado fomento de la refe
rida especie, la Dirección Gene- , 
ral de Montes, Caza y Pesca Flu- I 
vial, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza, por Resolución 
de 20 de julio de 1963, aparecida 
en el B. O. del Estado de 29 del 
mismo mes, y haciendo uso de ¡ 
lo preceptuado en los artículos i 
13 y ¿5 de la Ley de 20 de febrero ; 
de 1942, por la que se regula el ' 
fomento y conservación de la ! 
pesca fluvial y también de lo 
previsto en la Orden Ministerial 
de 16 de mayo de 1963, ha dis
puesto lo siguiente:

l.°  Prohibir la pesca del can
grejo de rio en todas las aguas

. continentales del territorio na
cional desde una hora después 
de la puesta del sol hasta dos 
horas antes de su salida.

2.°  Prohibir,asimismo, la pes
ca de este crustáceo cuando su 
dimensión sea igual o inferior a 
siete centímetros, medidos des
deñe! ojo hasta la extremidad de 
la cola extendida.

í 3.° Limitar el número de re- 
I teles o lamparillas a ocho por 
| pescador.

4." Que en las aguas someti
das a reglamentación cangrejera 
especial, sean de aplicación las 
disposiciones específicas que re- 

, guien su aprovechamiento.
i Aparecida en el B. O. del Esta- 
! do, de fecha 29 de julio, esta 
¡ disposición, entrará en vigor el 
; día 7 de agosto de 1963, lo que 
‘ se hace público para general 
■ conocimiento y especialmente 
I para el de los pescadores y 

Agentes de la Autoridad».
Burgos, 6 de agosto de 1963. 

; El Ingeniero Jefe Regional, P. A., 
' (ilegible).

: Ayuntamiento de Valle de Val
debezana

Confeccionadas y aprobadas 
por este Ayuntamiento las Orde
nanzas municipales para la exac
ción de arbitrios y derechos y ta
sas que a continuación se relacio
nan, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por un plazo de quince 
días hábiles, en unión del acuer
do de su imposición, en cumpíi- 
riiiento y a ios efectos de lo dis
puesto en el art. 649 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Ordenanzas que se citan
Derechos y tasas de adminis

tración por los documentos que 
expidan o de que entiendan la 
Administración municipal o las 
Autoridades municipales a ins
tancias de parte.

Licencia de construcción de 
obras.

Ordenanza con fin no riscal 
sobre decoración, y adecentamien- 
to de muros y fachadas.

Ordenanza con fin no fiscal 
sobre solares sin vallar, a

Valle de Valdebezana, 5 ¿e 
agosto de 1963. — El Alcalde, 
G. Ruiz.

Ayuntamiento de Valle de Val
debezana

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 junio 1955).

Valle de Valdebezana, 5 de
agosto de 1963. — El Alcalde, 
G." Ruiz.

Ayuntamiento de San Mames 
Burgos

Formado y aprobado el Padrón 
de tasas de desagüe de canalo
nes en la vía pública y terreno 
del común, correspondiente al 
año actual, queda de manifiesto 
al público en la Secretaria muni
cipal, por término de quince días 
hábiles durante los cuales puede 
ser examinado libremente por 
los contribuyentes interesados y 
formular por escrito cuantas 
reclamaciones estimen legales, 
pues transcurrido el mismo no 
serán atendidas.

SanMamés de Burgos, a 2 de 
agosto de 1963.—El Alcalde, Ju
lián García Herrera.

ANIMOS PART1CMB
PERDIDA

de una novilla parda añoja, días 
de San Pedro. Avisar a Bernar- 
dino Pérez, en Melgar de Ferna- 
mental, teléfono 52.



APERTURA DE LA CAZA

Circular número

boletín Oficial
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Año 1963 Viernes 9 de agosto

en aquellos terrenos en que estén 
las cosechas levantadas, conten me 
dispone la vigente Lev de Caza

i dependientes de este Gobierno 

[ Civil, que velen por el más exac
to cumplimiento de esta disposi-

i ción y, en general, por el de to-

En cumplimiento de lo precep
tuado en la Orden del Ministe
rio de Agricultura, publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
número 175, de fecha 23 de ju- ; 
lio último, por la que se regula 
el ejercicio del derecho de cazar 
durante la temporada de 1963- \ 

1964, este Gobierno Civil, a pro- :i 
puesta del Comité Provincial de ¡ 

Caza y Pesca DISPONE: que 
el domingo, día 18 de agesto, i 

quede abierta la temporada para 
la caza de codornices y tórtolas, 
cuyo ejercicio se podrá practicar 

y disposiciones complementarias. 
Se hace la aclaración de que las 
palomas no podran cazarse hasta 
el 6 de octubre, por haber que
dado comprendidas, según dis
pone la Orden Ministerial citada, ¡ 
dentro de la época legal que 

señala para la caza menor.
Lo que se publica para general 

conocimiento, ordenándose por la 
presente Circular a cuantas Auto
ridades y agentes de Autoridad, 

das las que regulan el ejercicio 
de la caza, vigilándose de modo 

especia!, entre las fechas antes 
citadas, la circulación, venta y 
consumo de las especies cuya 
captura no esté autorizada, lo que 
será sancionado, en su caso, con 

el máximo rigor.
Burgos, 8 de agosto de 196.?. 

El Gobernador Civil, Eladio 

Perlado Cadavieco.




